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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1 
1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Departamento de Vivienda y Urbanismo (Department of 
Housing and Urban Development) (403) 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Casas prefabricadas 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Normas de construcción y de 
seguridad para casas prefabricadas (resistencia al viento) (9 páginas) 

Descripción del contenido: El Departamento propone la modificación de las normas 
federales sobre construcción y seguridad de casas prefabricadas a fin de mejorar 
la resistencia al viento de este tipo de casas en las zonas de vientos fuertes. 
Con arreglo a las nuevas normas, las casas prefabricadas deberán resistir vientos 
de 80 a 110 millas por hora, según la ubicación de la casa. El Departamento 
introducirá otras modificaciones en las normas para asegurar que el ensamblaje de 
las estructuras, los componentes, los empalmes y las abrazaderas sean adecuados 
para la zona en que se instale la casa prefabricada. 

7. Objetivo y razón de ser: Mejorar la seguridad de las casas prefabricadas en las 
zonas especialmente expuestas a daños causados por la acción del viento 

8. Documentos pertinentes: 58 Federal Register 19536, 14 de abril de 1993; 24 CFR, 
Partes 3.280 y 3.282. Se publicarán en el Federal Register después de su 
adopción 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 14 de mayo de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


